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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

En previsión de la vacante en el puesto de técnico/a-coordinador/a de informática, per-
sonal funcionario, adscrito a la Concejalía de Economía e Innovación del Ayuntamiento de
Pozuelo de Alarcón, y concurriendo razones de urgente e inaplazable necesidad, se va a
proceder a la cobertura temporal del citado puesto mediante la figura de la Comisión de
Servicios contemplada en el artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. La citada Comi-
sión de Servicios tendrá una duración máxima de un año, prorrogable por otro.

Las características del puesto a cubrir son las siguientes:
— Denominación: técnico/a-coordinador/a de informática.
— Grupo de titulación: A2.
— Escala: AE.
— Subescala: Técnica.
— Complemento destino: nivel 22.
— Complemento específico: 28.060,48 euros.
Los requisitos que deben cumplir los interesados son los siguientes:
1. Ser funcionario de carrera en situación de servicio activo del Ayuntamiento de Po-

zuelo de Alarcón.
2. Pertenecer a un Cuerpo, Escala o Especialidad clasificado en el Subgrupo A2 es-

cala de Administración (A. E.), subescala Técnica.
3. Grado en Ingeniería Informática o ingeniero técnico en Informática de Gestión o

ingeniero técnico en Informática de Sistemas o diplomado en Informática.
Los funcionarios/as de carrera interesados/as en optar a la Comisión de Servicios po-

drán presentar una solicitud adjuntado su currículo y la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos y de los méritos alegados, valorándose el desempeño de fun-
ciones en puestos similares; todo ello, a través del Registro General del Ayuntamiento de
Pozuelo de Alarcón, sito en las oficinas de atención al ciudadano de esta localidad, o en
cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, en el pla-
zo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo de 2021.—La concejala-delegada de Recursos Hu-
manos y Régimen Interior, Ana María Rodríguez Morales.

(03/10.763/21)
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